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Secretaria: 

Pasa a despacho el presente proceso, a fin de proveer. 

 

Guadalajara de Buga, 21 de febrero de 2023 

 

Wilmar Soto Botero 

Secretario 

INTERLOCUTORIO Nº   173  
 JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

    Guadalajara de Buga (V), veintidós (22) de febrero 

del año dos mil veintitrés (2023). 
 
     

En el escrito que antecede la Defensora de Familia 

en representación de los niños JUAN MANUEL Y LUCIANA MARIN ARIAS, 

hijos de la señora DIANA MARCELA ARIAS ARIAS dentro de este proceso 

Ejecutivo de Alimentos en contra del señor JORGE IVAN MARIN HOLGUIN, 

manifiesta al despacho que retira la demanda por cuanto la señora DIANA 

MARCELA le manifestó que el señor JORGE IVÁN le esta cumpliendo con la 

cuota alimentaria, así mismo informó que el proceso podrá iniciarse cuando 

la señora acuda nuevamente a este servicio, por lo tanto no se estarían 

perjudicando los derechos de los niños.  

Como quiera que la petición es procedente, se 

accederá a ello y se harán los ordenamientos propios de este asunto, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso 

  

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V), 

     

    R E S U E L V E: 
 

      

    1º) ACEPTAR el retiro de la presente demanda. 
     

2º) ABSTENERSE de ordenar la devolución de los 

anexos, toda vez que se trata de un expediente virtual. 

 

3º) ARCHIVESE el proceso, previas las anotaciones 

correspondientes en los libros respectivos. Diligénciese y remítase el 

respectivo formato de compensación.  

NOTIFÍQUESE: 
     

El Juez, 

 

ysb. 

NOTIFICACION 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  
ESTADO ELECTRONICOS No 37 
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